
SENO
LA Ciudad de Alicante, dizc: Que con

Real Carta de informe de 17. de Febrero

de efte año 1 700. dirigida al Iluftre Mar-

ques de Viila-Garcia , Virrey, y Capitán Gene-

ral de la Ciudad
, y Reyno de Valencia , fue fér-

vido V. Mageftad mandar,que la Ciudad de Ori-

huela, no dé Patentes de fanidad, como tam-

bién
,
que la Junta Patrimonial

,
que alli reíide,

no dé, ni conceda licencia alguna para embarcar,

y defembarcar géneros algunos,afsi por la Torre

Vieja, como por qualquier otra parte del deftri*«

tode Orihuela , mientras V. Mageftad no toma-

re refoíucion en las prerenfiones, que fobre lo re-

ferido tiene Alicante
,
con la Ciudad de Orihue-

la 5 cuyo defpacho
, y Real orden , fue V. Ma-

geftad férvido mandar fe expediefle , en execu-

cion de lo que Alicante reprefemo a V. Mag.

por lo que le precifa fu obligación , á manifeftar,

y hazer notorio á V.Mag. lo que fe pretende por

ambas Partes
, y los fundamentos que tienen;

Pretende Orihuela, que fe podría embar-

car
, y defembarcar qualquier genero de frutos,

y mercaderías ,
afsi por la Torre Vieja de Capfer*

w, como por codas las demás partes de la Cofta

Marítima de fu termino , folo con preceder
, las

licencias del Bayle que reíide en dicha Ciudad
, y

la paga, y fatisfaccionde los derechos R.ealesa

los Arrendadores, o Recaudadores, que deben

A per.



(i) Rotta coram
Gregor. XV. dea}.

467. num.i 1 .corana

Burat. deeif. ¿94. n.

fin.

(2) Rodeticus Sua-

rCZ alleg. 17. «. 12.

ibi: Portas, idefl red'

ditus,fen vegt’gal,hoe

efi redditus , c¡ui pro

•

vena ex his , eju* .«

portu
, vel ex porta

‘vehantur
, h&c fu r.t

regalía non tamen íp-

fe portas
,

nee eius

vfus ,
cum fu omr.ihus

ctmmunis
, & ipjis

aparte leres dic.-mt

licitar,n (¡fe ómnibus

,

& pertnijfum naves,

cum fías mereanttjs,

iht ligare , & repone-

re.

precibirlesicuya pretéfion la funda en vna poííef-

fion inmemorial, en que fe halla manutenida,

afsi por lo declarado por el Teniente de Gover*
nadoren z. de Mayo de 164%. como por elBay-

le Local de la dicha Ciudad en z8. de Mayo de

1 6pS. con citación del Procurador Patrimonial,

y para no deftruir ella pretendida poífefsion in-

memorial de embarcar
, y defembarcar expresa-

mente, fe aparta dé los Reales Privilegios, que
dizc exhibió en la Sumaria prueba de tertigos,

quefubminiftrap'ara obtener la manutención de

zS.deMayo de 1 <Sp8.aí$i porque no tuvo fuSyn-

dicó efpecial poder para preíéntat referidos

Reales Privilegios
, de que necefsitava

( 1 )
co-

mo porque folo fe exhibieron para manifeftar la

precedente concefsion
(
que de predio fuponen)

de Puerto, y facultad de embarcar
, y defembar-

Carenlos referidos parages , fin que de fuoften-

fien
,
fe pueda inferir que fe preíentaron , ni para

fundar la poíTefsion inmemorial en que eftava
, y

debia fer amparada , ni por titulo de Puerto, y
facultad libre del embarco

, y defembarco. A-
fiamp cambien fu pretenfion, con la natural, li-

bre,y común facultad de embarcar, y defembar-

car, por fcrcomunméte, licito,y permitido á to-

dos en general el vfodelMar ,de calidad
,
que la

Regalía deV.MJolo la contempla eftablecida en

la percepción de los derechos Reales, y no en

lo material de la fituaeion del Puerto ( z )
por fer

permitido por derecho , comunmente a todos

el vfo libre del Mar
5 y por configuiente la facul-

tad de poder embarcar
, y defembarcar en qual-

quier puerto íatisfaciendo á V. Magertad los de-

rechos Reales
,
como á la Generalidad

, y demás

intereílados los Tuyos, fin que para erte cumpli-

miento fe necefsitede la formalidad local
,
pues

^ * baf-



z

bailada la realidad de ía paga : Corrobora tam-

bién Orihuela fu preteníion , con la circunílancia

de que antes de aver V, Mageílad mandado, que

la Baylia General
(
que tuvo íuafsiento en dicha

Ciudad) paííaífe a la dé Alicante , el Bayle Lo-

cal,que también refidia en Orihuela , en aufencia

del Bayle General tenia toda la jurisdicción,

que elle , fin que pudieífe comunicarla a otro,

por lo que‘infíere,que el Bayle Local de Orihuela

ha quedado con la facultadle dar las referidas li-

cencias
,
por la aufencia dei Bayle General con

lo que juílinca Orihuela ,
el poder dar las Paten-

tes de Sanidad
,
por aveife de dar eftas en donde

fe hazen los embarcos, pues es correlativo, lo

vno con lo otro.

Ellos
(
Señor

)
fon en breve todos los funda-

mentos ,
con que pretende Orihuela poderle em-

barcar
, y dcíembarcar en el Sitio de la Torre de

Capferver
, y en tod as las demás partes de la Cof-

ta Maritima de fu territorio, como el dar lasP¿i-

tentes de Sanidad^ contemplado todo con refle-

xión , fe encuentra notoria contrariedad en fus

fundamentosj pues el primero
,
en que afianza fu

preteníion con la inmemorial poífefsion, fe opo-

ne á todo lo que fe expreífa en el fegundo
,
pues

cíle tiene todo fu íer , en que por fer el vfo del

Mar de derecho común ,
es libre

, y facultativo

el embarco, y defcmbarco, en qualquier parte de

la Colla Maritima, por loque amas de eílar de

fobra la poífefsion inmemorial , fe opone á ella

pues, en lo que no es dable la prefcripcion por fec

de derecho natural
, y común (3) no cabe la pof-

fefsion inmemorial: Y afsimifmo viene á negar á

Y. Mageílad la regalía de prohibir, y conceder

el embarco
, y defcmbarco en los Mares de los

dominios de VaMageíladj loque tiene notoria

re-

Roderíc.Sua-

aütff. 1

7

. n. 4.



(4) Suar*d.4Üsg.-

17. a ti. 8.

£ 5 }
Tcxtttsinl>i!¿

jf.de turejifa.

(6) L.p.f.adh*.

Rodiam dt tacl. ib::

Ego fitm domiriHs nü
di

,
lex amera maris.

Antunez de donat-o-

ntb. Rsg. part.l. c. 8 .

d tu 14, j 5. & 16 .

repugnada co las licencias,q pretende puede daf

el Bay le Local por la aufencia del BayleGeneral,

pues es corriente,q para vfarfe de lo q es de dere-

cho común,no fe necefsita de permifo, y licencia

del Principe (4)cuya variedad haze d udofa > c in-

cierta efta pretenfion.
(

5-
)
Hazefemas notoria

la infubfiftencia , enviftadela Regalía, que V.

Mageftad tiene de negar
, y conceder en los Ma-

res de los Dominios de V. Mageftad , el embar-

co
, y deíembarco

;
pues como á abfoluto Señor

puede V. Mageftad eftabiecer
, y poner leyesen

él
( 6 )

mayormente para el buen cobro, y recau-

dación de los derechos ,
afsi pertenecientes al

Real Patrimonio de V. Mageftad , como al Era-

rio déla Generalidad, y demas interesados, á

quien comunicó V, Mageftad los efe&os déla

Real grandeza.

¿Mereció pues
(
Señor) la Ciudad de Alican^

te en rodos tiempos
,
por lo fegui o

,
convenien-

te
, y abrigado

,
que es el Sitio de fu Playa, afsi de

fus primeros Fundadores
, y deípues en tiempo

délos Godos
5 y por la perdida de Eípañaeneí

lamentableYugo Mahometano,como en el feliz

quanto dichofo Eftado de fu recuperación
,
pot

los Señores Reyes de Cartilla
5 y deípues en la

gloriofa
,
quanto defeada vnion con el Reyno de

Valencia, por los Señores Reyes de Aragón,

gloriofos Progenitores de V. Mageflad ladefet

elegido, y deílinado Puerto común
, y publico

en efta C’ofta de laEfpartaiia cuya Baya ,y fttua-

ció,como fu fortaleza
, q le dio la naturaleza, y fe

Ja ha aumétado elArteJe haze vnico Antemural,

para defenfa del Reyno de Valencia, ceroo del

de Cartilla,por cuyas circunftanciasjia fdo fiem-

prela que ha merecido la primera atención en

los gloíioíos Progenitores de V. Mag proca-

tando



f
rando el aumento de fu población ,

comoenri-

queziendola con diferentes Reaf£$Priyiíegios,pa-

ra eí aumento de fus beneficios. (7)

Con cuyos Reales Privilegios ha gozado Ab-

rante íiempre la fingularidad de íérPuerto publi-

co
, y común en lo dilatadode la Playa Marítima

de toda la Governacion de Xixonaaca, finque

confie de otro Sitio masque elfuyo
,
pueda ma-

nifeftar
,
que tiene expreíía concefsion de Puerto,

pues por íer Regalía de V. Magefíad
( 8 )

fe ne-

cefsita de expreíía concefsion, y titulo
( p) por lo

que tiene V. Mageílad en eífa Ciudad de Alican-

te fu Aduana
,
por cuya cauía fe cobran los dere-

chos Picales.

Y contemplando los gíoriofos Progenitores

de V. Mag. lo mucho, queimportava la buena

recaudación délos derechos Reales , fedifpuío,

que el Bayle General reíidieííe en la Ciudad de

Alicante, quedando el Local en Orihuela
,
para

lo demas, que alliíe pudieífe ofrecer percenecien-

teal Real Patrimonio de V. Mageftad , cuya ju-

rifdiccion quedo tan limitada, que ñola tiene

aun en todo lo que fe halla dentro de fu termino

particular, como es refpetodelas Salinas, pues

afsi en quanto a los fraudes , como refpeto de fu

embarco , folo tiene el conocimiento la Baylia

rendente en Alicante,cuya circunftancia eviden-

cia la gran reprefentacion, que tiene la Junta Pa-

trimonial de Alicante para los embarcos? mayor-

mente defpues de reíidir en ella el Bayle General,

con excluíion de la Local de Orihuela.

Con efe conocimiento fe mando executat

el referido paííage, pues reconociendofe
,
que el

averfe eílablecido el referido Puerto en aquel Si-

tio
, no folo lo motivo la buena calidad, que tiene

fu eftación
,
para la feguridad de las embarcacio-

B nes¿

Real Privilegio ele

Suplicación
, íudata

en VaiiadoUd
, poc

ci feñor Rey Don
Alonfo de Caftiíla,

á i o. de Abril de
I2j S.ibi: Entendí en-

do,que e$ delférvido
de Dies a pro fe honra

de Nos , e guarda de.

no¡lra térra
,
poblad

mus cíe Chrifttanos la

Filia de Alicante,

que ganamos de Aío-

rosó lo vno , porque es

roño de los mejores

CafhHos,) de tos mas
Fuertes, que ay en io-

do fíuejlro Señorío
, y

porque es Puerto de

Mar de los buenos ,y
mas feualcdos que ha

en Fjpaita,

( 8 )

Cap, vnico^uafuñe
Regal’.aNtlti.Partus,

ibi DD.
(9)

Privtleg. ?. del le-

ñar Rey Don Al-

fonfa , fol. zoo, D.
Matheu de Regim,

Reg. cnp,2,§.a.-n,

D. Creip. obf, pjy

n. 5.



(io)

Mifingerius fopcr,

§. Flumina inft. de

rtt. dsvif. n. 3 * ibi:

Portas hic pro n<*-

vittm (latione Jum*

mitar , ^«<í incluí*,

Naves iticlufa Jant%

Antuoez de donat,

Reg. d.p.f* e.ó.n. i.

ibi: Portas cjt lesas

ccnclttfns
,
qua impor-

tantur mercts,& tnáe

exportantur. Eaque

nihilomtnus {latió ejl

Conilufa , arqué mn-

riita c¡uia naves tli

iat fiare folent. Pc-

regin.^í inr.fifctjib,

8 .Vcrb, Partas,n 1 9.

0 0
Vi ex tefl. in l. portus

S9-ff.de verb.figrafic.

& >bt gloffa , ibi : Id

efl ftriñns porius,W
id efl parva parta

Civitatis.

nes
,
que es precifa para ia fituacion de Puerta

(10) íí también, el conccmplarfe igual feguridad

para el mejor cobro de ios derechos, que fe deben

por lo que fe embarca, y defembarca, por hallar-

fe con la cercanía de vna Ciudad tan numerofa,

como afsiftidade muchos Miniftros de juílicia,

con vna Real junta Patrimonial
, y á vida de los

mifrnos incereífados > Adminiílradores, ó Arren-

dadores-^ Recaudadores,por cuya razón no es fá-

cil cometerfe fin gran riefgo los fraudes , mayor-

mente en lo eíltecho
,
que es el Sitio para el em-

barco, ydefembarco, cuya calidades la que fe

debe atender en las íituaciones de Puertos, por

aver de fer como puerta pequeña de la mifma
Ciudad

: (
n

)
Calidades todas tan agenas para

Orihuela
,
que la dexa impofibiiitada, para poder

pretender íemejante Regalía de Puerto en todo

fu termino particular , como lo evidencia , fu dif-

tancia con el Mar i lo defabrigado
, y defierto de

toda fu Coila,lo abierto, y dilatado de eíla, y que

en toda aquella Playa,no fe ve eftacion,én que las

aguas por no eftar dañadas délas travefias
,
pue*

dan gozar de la quietud,que es necefiaria en qual-

quier Puerto
,
para guarecer las Embarcaciones,

en tiempo de borrafcas : A que fe añade
, íer di-

cho Sitio de Capferver , conocidamente incapaz

de tener población, afsi por lo angufíiado,q esjeo

mo por no tener agua , mas q la q fe puede reco-

ger de la plubial
, y fin q eíla pueda ferv ir para el

'vfo
,
por gallarla fu terreno fumamente íalobre:

Como,que los fraudes en fu Sitio gozaría por ef-

tas circunft anclas foias vna libertad grade
, al paf-

fo de aumentarla la cercanía de Caíliila
,
que es el

vnico objeto que tienen
, y pueden defear los ne-

gociantes en felicitar el embarco
,
ydefembarco

por aquellos defiertos parages, enmanifieílo
, y

cono-



conocido daño de las Rentas Reales, y demas de-

rechos,

Hallandofe (Señor
)
efta Ciudad de Alicante

con 1 a preheminencia de fer la fingular en rener el

Privilegio de Puerto publico en toda la Governa-

c ion..de Xixonaaca
, y que el embarco

, y defem-

barco de todos los frutos
,
géneros, y mercan-

cías ha de íer en dicho Puerto,y no en otra parte,

men os en los caíos
,
que por algún raro acciden-

te^ conveniencia, fe huvieííede executar en otro

parage
,
bien que con el permitió, y afsiftencia de

ja Real Junta Patrimonial refidente en Alicante,

y demás interesados en el embarco, y deíem-

barco.

Lo que fe haze notorio con averíe eftrecha-

do la libertad natural
, y común de embarcar, y

defembarcar por la Regalía que V. Mageftad tie-

ne en todos fus Dominios , como abfoiuto Señor

de permitir , y prohibir el embarco
, y defembar-

co
,
feñaíando los Sitios, que fon yá necesarios,

ya convenientes
, y ya vtiles para la mas, íegura

percepción de los derechos, que fe deben fatisfa-

cer,como fe manifiefta en el Real Privilegio i o6.

del feñor ReyDon Pedro el Segundo(i z)hazien-

do Puerto publico, y coman, fajo.el Sitio de Ali-

cante, teniendo V, Mageftad en efta Ciudadla

Baylia General, y la Cafa de la Aduana, junto

con todos los Miniftros Superiores ,
Inferiores

, y
Subalternos ,

cuyas circuníbncias preciían averíe

de hazcr el embarco
, y defembarco

,
por eña

Aduana, y Puerto, y no por otras partes; (
i j ) y

efte derecho prohibitivo, que impide el embar-

co, y defembarco en Sitio que no es Puerto, es el

que comunica ,el de dar la facultad
,
para que fin

incuria de pena, fe pueda embarcar, y defembar-

car, por fer correlativo el ado de prohibir, con el

de permitir. De

(i 2)

Priviieg. io<5¿

Reg. D. Peír. 2. ira

corpore Privil. Reg.
Val. fol. 1 36. B. ibi:

E los Ports,& Ribat *

ges de aquel!s fon pro*

pies Regaltts poflres,

&
’c.

(»0
luán de Hevia Bo-

laño in fuá Curia
Phiiipiea lib. 3, c. 7.

n.¿. ibi: ,üe que fe ¡i-,

guC,que las cofas
,
que

fe llevaren
, ha de fer

por U Aduana, Pner*
to

, y parte donde fe

cobran ejlos derechos,
para allí pagarlos , T
NO POR OTRAS

,

fo pena ds fer perdí*

das, &c.



(i 4)

Dicta Curia Phb
lipica m d. r>. z. ibi;

Ha defer por [asidua

na
, y PUERTO , y

parte donde fe cobran

ejios derechos.

ÍU5
D.Cur.Philip.Sz n.

3, ibi:?’ efta Aduana,

e Puerto, * parte , ha

de fer en lugar depu~

fado , y acoftumbrada

d llevar los derechos,

y fíe en otro, & c.

De eftas precifsiones ,
refulta la formalidad

déla Regalía de V. Mageftad enioeonftitucivo

de la deftinacion de los Pus ftos* no ñendo bañan-

te cumplimiento el de fatisfaceríe
,

ypagarfelos

Reales derechos pertenecientes al Real Patrimo-

nio en abftraólo , fi que ha de fer en el rniímo Si*

tio del Puerro, y Aduana; ( 14 ) y por coníiguien-

te debe de fer el cumplimiento de la Regalía , en

concreto de fatisfaccion de derechos,y en el lugar

deftinado,comoesen el Puerto, y Aduana; íin

que pueda fer eftimabte dezir
,

que la Regalía ds

V» Mageftad íolo coníifte en la nuda
, y abfoluta

percepciondelo que redituaré los derechos Rea-

les de fo que fe embarcare, y defcmbarcare, pues

feria deftruir
,
yquirar gran parte déla Regalía,

que coníifte endcftinarpuefto fkopara pagarfe

los derechos Reales, y demás. (if)

Hilo
(
Señor) es lo que fe ha practicado en la

Cofta Marítima de efta Governacion ,
no obftan-

te de averfe querido intentar lo contrario por di-

cha Ciudad de Orihuela, pues fe previno el reme*,

dio , con dos Reales mandatos defpachadospoc

aquella Real Audiencia de Valencia; elvnoen

2i.de Enero de 1Ó4?. y el otro en 14. de No-
viembre del mifmo año , á inftancia de Alicante,

y del Procurador Patrimonial de V. Mageftad,

contra el Bayle de la Ciudad de Orihuela
, y par-

ticulares de ella
, mandandofe

,
en el primero:

Que fe abftuvielíen de embarcar en los parages

déla Cofta Marítima de fu termino, para fuera

el Reyno
,
por fer en toda efta Governacion vni-

co Puerto el de efta Ciudad, y endónele foja-

mente fe podía embarcar. Y en el fegundo ,
fe

mando
,
que no obftame el referido primer Real

mandato
:
Que no fe impidieffen los embarcos en

dicha Cofta del termino particular ds Orihuela, á

los



los que rávieííen licencia
,
yllevaífcn certifíeato-

lia del Gredenciero de ios derechos Reales
, y del.

de los de la Ciudad de Alicante* de q lo q íe em-

baccaria en aquel parage , era para conduzirlo á

efte Puerco, délo que cenian otorgada obliga-

ción : Cuyos dos mandatos fe hizieron notorios

al Bayic, y
Sindico de ia Ciudad de Orihuela, los

quales fueron obedecidos , expreffando enfu ref-

pueíla :
Que debían tener fü debido cumplimiento

por mandarfe lo que fe avia practicado , ab vrbe

condita.

Conertos Reales mandatos, furefpuefta,y

execucion queda eftablecido el derecho prohibi-

tivo, para no poderfe embarcar en otro parage,

fi folamence en ei del Puerto publico
, y común,

que tiene Alicante en fu Corta , como también

eí derecho facultativo , de dar licencias
,
quando

convengan paraquedichos embarcos feexecu-

tenenotro parage.

Y con dichos Reales mandatos , obedecidos,

y executoriados
,

queda defvanecida la poíTefsion

inmemorial á que la Ciudad de Orihuela fe refu-

gia en fu pretenfion
,
pues no es dable efiá ( aun

en cafo de no padecer muchas nulidades) me-

diando los referidos Reales mandatos
, y la ref-

puefta que fe dio por el mifmo Bayle
,
por fu de-

bido cumplimiento ,
diziendo, que lo mandado,

era loque íiemprefe avia pradicado ab vrbe con-

dita.

Y fe acredita la infubfirtencia ,
aísi de la firma

de derecho, que Orihuela alega aver obtenido

en z.de Mayo del año pallado de ióqq.comodc

la poííefsion inmemorial
,
que dize ,

aver obteni-

do, y ganado declaración enfeguidade la pro-

banza
,
que hizo en z8.de Mayo del año paffado

de i6y8. Pues debefe fuponer
,
que la referida

C



(IÓ)

Privil.7. R*g' Fir '

din. Secundé i» cor~

pare Privtleg. fiU

21 5. Foro 6z. Rut>,

de Cur.& Bnvilo. D.

D. Matheu de Reg.

Rtg.VeiUc, 2.§»4'‘* n*

ig,cnmjeqq .

(» 7 )

Baf. *»/«a Theá*

firma de derecho ; la obtuvo Orihuela por li

Corte del Goverisador ,
ante el Teniente, y

fiendo ,
como es , la dicha firma , de preten-

fion de embarco, y defembarco, y por con-

fíguiente, de vna facultad perteneciente á la

Regalia de W Mageftad, y fu Real Patrimo-

nio , es incapaz el Teniente
,
por defe&o de jur iR'

r

dicción,por no tenerla aun en lo poííeíTorio.(ió)

Y refpedo de la inmemorial que pretende aver-

ia probado, íegun la declaración que obtuvoen

28.de Mayo de 1 6p8. también es notoria fu in-

fubíiftenda 5 afsi por no averíe podido hazer ante

el Bayle Local de-Oídmela , íiendo fobre preeen-

fiones-que efte tiene contra el Bayle General y
Local, que rehdencn Alicante, pues feria Juez, y
Parte en efte juyzio poíletlorio, lo que es contra

todo derecho. A quede añade la nulidad infana-

ble que padece
,
por no averíe citado a! Syndico

de Alicante jpüe's íiendo en efta pretenfion cierto,

como legitimo Contradicior, como reinita de los

referidos dosRerdes mandatos que indo el año de

1643. y del derecho notorio que tiene
( y fe ex-

prefíata) debía íce- citado (17) cuya omifsion

hizo clandeftina la referida probanza
, y decla-

ración, fin que aproveche el averíe hecho con

citación del Proc urador Patrimonial
,
pues fue el

déla Real junta del mifmo Bayle Local de Ori-

huelainterefladoen dicha pretcnfion
, y proban-

za
,
por lo que omitió la contradicion notoria, que

avia de avei hecho,

Como refulta dé lo mifmo
,
que confieíía Ori-

huela
, en queda por cierto, y confiante

,
que la

Baylia General pafsó de dicha Ciudad a la de Ali-

cante cinquenta jufefenta años atrás ,y por con-

figuiente confieíía
,
que hafta el año de 1 640, con

poca diferencia , refidia el Bayle General en Ori-

llee-



6
hacia

5 y fiendo afsi , ni es dable , ni puede fer'vc-

ridica la referida poífefsion inmemorial
5 pues,

hafta dicho año ,
era prccifo

,
que para los embar-

cos
, y

defembarcos
,
que convendría hazer por

la Torre Vieja de Capferver-, feria con licencia del

Bayle General
,
ya fuelle dándola elle por íi íolo,

o ya fuelle que por aúfenciade cíte,eflando lá

Baylia General en Orihuela, la dieífeel Local,

que exercia las vezes de Bayle General : De que

reíulta la manifiefta
, y notoria impofsibilidad

, y
repugnancia, que contiene la referida poífefsion

inmemorial
,
pues es imponible poderfe verificar

aquella dentro de los términos deaver ertadoel

Bayle General en Orihuela con fu Tribunal harta

el dicho año de 1640. porfer precifó averíe pro-

bado antecedentemente
,
que dicho Bayle falta-

va de Orihuela
, y que reíidia en Alicante , lo me-

nos vna Centuria, y que en todoerte tiempo fe

avia practicado el embarco
, y deíembarco en

dicho parage, folocon licencias dadas por el Bay-

Jc Local de Orihuela.

Crece erta repugnancia
, con aver mediado

los referidos dos Reales mandatos , defpachados

en el año de 164$. á inftancia de Alicante
, y del

Procurador Patrimonial de V. Mag. en la Baylia

General, y mas en vífta de la refpucfta que hizo

el Bayle Local , al tiempo de fu notificación
, di-

ziendo, que obedecía por averfe practicado fiem-

pre afsi , como fe expreífava en el Real mandato*

en que fe ordenava
,
que no fe impidieífe el em-

barco , a los que llevarte» licencias del Bayle Ge-
neral, y Certificación del Juez Credenciero de los

derechos que refidian en Alicante
,
con las demas

circunftanciaSjá cuya refpüerta, fe debe eftar, por

contemplarfe el dicho Bayle Local, con la mas
cierta

, fixa , y fegura noticia
, de loperteneciente

al Oficio de Bayle. (18) Y

„ O 8 )

Dom. Mathe. de
Regen. Regm

, c.io.

§.4. n. 16.argumento
dudo ab Arcbíotla
Brinlie

, & tll¡„ s

de , & attejl/Uione .



Ripoll.de LlegnVc.

8.0.29. íbi: Qpiod ex

eo debaar demino Re-

gí quodd.tjr. tus, qtiod

d¡ citar ANcQ R A-
G[yAi 5 <¡uod exfiio

Regio Prtvilegio,per -

cipn Civius Barc i

-

Haas,

(20)

Antunczde Por-

tuga.de donat. Regij:,

fsru\. c,6 . n. 6. ibi:

Qvá fabdí! tqaod vec-

tigal portus dúplex

tft , aiterum * 'pella-

tur anearagtj
, quod

inhoc Regno Johitar
Rrsfetio ntarts. vulto

almirante , aiterum

eft tus extitnra.

(2. 1 )

Ripoll. d. c.8.n. 29.

ibi: Ex efiio ipfa teñe-

tur habert portum

ctndtreSum,

Y que Alicante fea legitima
, y cierta contra^

didora por tener interes
,
en que no fe execute el

embarco
,
ydefembarco en otra parce de dicha

Playa: fi foíoeneí Puerto publico, y común,que
tiene, fe evidencia con tener concedido el dere*

cho de Puerto , llamado de Ancoraje , afsi como
le tiene concedido la Ciudad de Barcelona

, (1 p)
de calidad

,
que es igualmente contradictora

, co-

mo imereílada ,queei Procurador. Patrimonial,

para impedir los embarcos
, y defembarcos

,
pues

fiel Real Patrimonio de V. JVtag. lo es por el de-

recho de Aduana
,
cambien fe debe contemplar

en la mifiiu lineaAlicante por el derecho de An-
coraje, que percibe*; pues tanto el Je Adama, co-

mo el de AncorAe, Ion de Regalía (lo) por la

que tiene V. Mag. en prigir, y feñahr los Puertos
para que en silos

, y no en otras partes fe execu-

ten los embarcos
, y defembarcos,

,

Por cuya percepción del derecho de Ancora-

je, efta obligada Alicante
, a tener el Puerro lim-

pio, y fin embarazos, para que las embarcaciones

no padezcan peligro alguno
( z 1 ) porferefta

Regalía
, y derecho para dicho eíedo.

Debefe rabien cótempiarpor legitima contra-

didora, por si interes, q tiene en la percepción de
fu derecno de fila,de lo q fe embarca,y deíemban
ca en dicho Puerto publico

, y común ,
por fer fu

produdo para el bien publico, y común, pues ef-

íos efedos han férvido
, y firven para todo lo que

conduze á la deíenfa ue todo eí Rey no
, teniendo

efte Puerto,y Plaza antemural, con la mayor for-

tificación
,
que es dable á las cortas fuercas de efta

Ciudad
, lo que fe reconoce executoriado con la

fortaleza
,
que ha emprendido elfos años nada-

dos , defpues del lamentable afíedio, que padeció

el año de lópjf con el boraz
, y rigurofo ideen-*

1 i dio



dio de mas de cinco rail Bombas
,
que la Arma-

da Enemiga Francefaartojb.paradeftruifjyani-

quilar efta Plaza, con manifiefto daño, aísi del

Pub!ico,deftruida,y abi aíada la Cafa de la Ciu-
dad,)» fu Archivo (lo que ha dado alientos á Orf»

huela pata intentar ella novedad,con eifupuef-

to que Alicante le hallaría indefenfa,porfaltadc

papeles,queconíumibenfu Archivoel lamen-

table fuceíioj y lo miímo han internado diferen-

tes particulares
,
con fupueftos créditos que la

piden) como del común,en tantas cafas quema-
das de los particulares , cuvoexceísívo gallo, y
demas, que ya tenia hecho? , ha dexado i ella

Ciudad en el vltimoeftadodefu ruinajy aunque

conftitoida en efta eftrechez,y deplorable defo-

lacion , no ha dexado de continuar en el Real

ierviciode V.Mag.afsi en la porción que le ha

tocado para mantener el Tercio, que el Reyno
tenia en el Exercito de Cataluña,como en otros

gallosde mayor confequencia
¿
por lo quelir-

viendo el referido derecho de fiía^pafa fortificar

ella Plaza
, y aííegurar el Puerto publico

, y co-

mún quenenefte infiere que cede envtihdad,y

benefie io comunde todo el Reyno, y no en par-

ticular tan lelamente de efta Ciudad. Calidad,

que prccifa a la común afsiftencia,(n) y por

cóíiguiente atener Alicante derecho para pro- Antunez d t*p.<s.

hibir los embarcos en otro paraje , en que fe le

puede defraudar la percepción de fu derecho de d.céf^.n^o.tHmje^

fifa.

Y con efpecialidad contra Orihuela , en la
Á

preteníionqueciene.puesamasde que efta no

puede fentir daño alguno en la percepción defu

derecho de fiía,que tiene enlosfrutos que pue-

de embarcar,aun cxecutandofefu embarco con

las licencias del Bayle General
,
que refide en

D efta

tu)



03 )

Seeundum vaturara efl,

eum [equi commodum,

quem fuquantur incom-

moda, ex vulg- imb. &
ibi DD.

04)

Curiar.anni 1 6z6.fol.

ioz. pag. z. colum. x.

Item
,
que pera la bona

exaccio
, y cobranza del

dretdel General de en-

trada, fe bajen de fer, y
formar Dttanes , d les

qualsfe bajen de portar,

jy defcarregar tates les

•hte?cadenes, y rjobes, que

'iHmrkn al prejert Reg-

nr, dfaber'esfes que vin

d^dri-fer mar,aíGrau de

la prejentCuitat ,y en les

Cuitáis de AUcant
,
De-

nia, ¡finaros, y en aqacj-

tos,y no en aleves algún

s

fe puga defcarregar mer-

cadería alguna de la que

entrara de fura el Regne,

de qud fe vol eívecii que

fia, fots pena deperdido

de aquella,&c.

efta Ciudad,y en fa aufenciapor el Locahyccr*

tificaciones de los Credccieros de los derechos,

que cambien reíiden en ella , feria en manifieílo

dañodc Alicante,y déla común,y vmverfaide-

fenfade todo el Reyno,y por coníiguiente déla

Ciudad de Orihueia, pues faltando medios al

común de Alicante,no podía afsiftir a la defenfa

de fu Plaza
; y fien medio de fus ahogos alsiftia

áéljcomofiempre lo ha hecho, y executa,íele

aumentará mas fii derecho ;
como también por

fer la que eftá expuefta á padecer los daños de

lasínvaíiones Enemigas ,áe lo que fe halla libre

Orihue!a,por lodíftanteque eftá del mar
;
por

didhr la razón
, y derecho

,
qu c aya de fentir el

beneficio, quien eftá expuefto á padecer el da-

ño. (2,3)

Radicbfe mas efte derecho que tiene Ali-

cante para concrad ezir las pretenfícnesde Ori-

hueia,y la nula firmade derecho, y poílefsion

inmemorial
,
por lo difpuefto,y ordenado en las

Cortes del año 1616. enel Item 4.(i4-)enque

fe prohibió el defembarco en toda la Cofta Ma-
rítima,excepto en elPuerto defta Ciudad,del de

Denra,Valencia, y Vinaros. Sin que fea eftima-

bieía fatisfaccion que aá Orihuela,de que lo or-

denado en dichas Cortes,icio fue, para la recau-

dación de el derecho de General. Pues loque

V.Mag.difpuío para la mejor cobranza , y íacif-

íaccion del derecho de Genera!,con mayoría de

razón fe ha de contemplar difpueíto para e! me-

jor afianzamiento de lo que es propia Regalía

deV.Mag.por no fer dable cuydar mas de los

beneficios agenos, que de las propias conve-

niencias.

Y elfegundofundamento en que afianca

Orihueia fu pretendan , es menos e (lima ble:

* .i
• Pues



(*0
Ex lam diílis viribut.

8

Pues quedando e! vio del mar en los términos

de derecho común, V.Mag. por íu R eal Domi-

« io,y por la RealRegalia,puedefeñalar,y defti-

iiar losíidos,paraque fean Puertos públicos
,

y

comunes, para el embarco, y defembarco ,(2.5)

íin vulnerar loque es de derecho común. Y es

tan eficaz el Dominio,y Regalía de V.Mag.que

puede hazer derecho particular, lo que es de

derecho común. Ni es relevante lo que fe da

por confiante en efte fundamenta ,
de que la

Regalía de Puerto,que tiene V.Mag. noconfií-

te en lo material del litio para el embarco, y de-

íembarco,sí íolo en la formal percepción de los

derechos que fe deben pagar
:
pues lo contrario

fe halla apoyado, (2.6) y lo evidencia U iazon,y

lo que fe halla efiablecido
,

pues los derechos fe

deben pagar en el mifmo Puerto,y Aauana:(z7)

conque la Regalía, no foloconíifie en la per-

ccpc¿on,sitambien en lo material del Puerto , y

Aduana.que es en dondeíe dcbenfatisíacer,por

lo que debe fer deftinado, y cierto elpueftoen

dondeíe deben pagar.
, .

1
t / j OTR AS) Jopena de fer

.
Menos aprecio merece el ocrofundamen- per¿Ua¡

to.que expreííaOrihuela .con los Reales PíivY das,

.
* r

. ..
, ,

déla Partida,y Recopi-

leeios,que fnpone tener concedíaos, el vno en u'm , re(ia Aduana, b

J.de Abtil de 1 5 , i.y clono en 1 5. de Mayo de

1313 .enque feconcedioen el primero la facuí- y adumbrado d llevar

cad depoderfe edificar vnaTorre en el parage

dicho de Capferver,como también vn Cortijo,

y Almazcnesj y en el fegundo fe dio gmaje.y ie-

gnridad Real á todoslos Mercaderes , y Nave-

gantes,que con fus Barcos llcgafienal dicho li-

tio de Capferver
, y á los bienes

, y mercaderías

qucconduxeífen.

De lo que infiere Orihuela j
que dichas

concefsiones fupoaen muy antecedentemente

la

(i 6)

Antunez d.cap. 6.n.f*

duidebet , Ce, Ét ¡bi

Quamvis ai
’j

teneant

fottus de ture cornmune,

non ejfe de Regalibus,

ÚC.

(*->)
'

Curia Phiiip ¡ib. cap.'

y. n. z. ib".De que /

e

(f-

gue
,
que las coja< que fe

llevaren,ha de Jet por U
Aduana, Puerto, y parte

donde Je cobran e'íos di»

techos , para allí pagar -

los , Y NO POR



Mánde. tacú. lib. z.

íi/.ó.Marefcot. lib. z.

ttfil. 1 00, tiu. 1 f . Bar-

bof. in cap. "i . n,fin. de

pr&fcript.in S.Langun.

p.i. cap .15. §.4. num.

¡líj.Rotta coramBu-
rat. decif. ¿¡zj. tium.y.

& decif.^jo.rt.y

(i 9)

Mantic.í/.fií.á ,a n.Zi

Fariñac.decif.<}8 .n.x,.

ptrt.z.Gzvcvz de benef

p. i .cap.z. w.43. Grc-
gor.XV.í/w/.4 i.n.q.

Pateo decif. 209 dn.z,

/íá.4.Pedi. de agua da-

íIu,tom. 1 ,cap, z . e¡. 3 . d

«.78.

( 3 °)

D.Leon.¿í«/.2 9. w.p.

Fontanella decif. 303.

w. 1 6 .$* </ífíf.45-7.». f.

Dom.Crefpi obferv.i.

n. ix y*

Barbo!.j» l-pojt modu,

xi.Af~j.ff. fotuto matrim.

Rotea coramCavaler.

decif 80. n.¿, & decif.

447. ». 2. Levian. ¿fc

Jure Patrón. decif. 1; 9.

».I2.£^ 1.9.

( 3 *(

Antunez dedonat. Reo.

lib.ycap.Atf, án.<¡. El

Oblfpo GeronlmoRo
ca dlfput.iur.6 9. «.74.

(?G
Molin.^í Hifp.primog.

lib. z. cap. 6. n. 1 ?• Va-
letiq.eoíi/74 Q n. 9 6.(3"

c<w/Í9 3. «.44.Ramírez

?» l.Reg.§ .zAf.n, z 9. Pe-

res; r.,i? iure Fiíci Ub.z.

tit.z.n. 66.MaftríH. de

Mvgtílrae. lib. 1 . cap.

i9.dn.z1. Catr.il. Bo-
rell. de praft. Rr.o.Ca-

tbal. lib, 1 . cao. 8. n. 44.
Antunez d.c*p.^<¡ .n.^

Oltn.deforo Ecclefiaf.

p.z.q.j.n, íú.& 18.

la concefsion de embarcar,y defembarcar en di-

cho parage,u a ío menos la poilefsion ctí que tf-

taya,pues de otraíuerte ferian invtiles las referí*

das conceísiones de dichos dos Reales Privife-

gios;cuyo fupueílo por neceílario afianza, u eí

titulo,u la poilefsion de poder embarcar, y de-

fembarcar con mas eficacia
,
que las enunciati-

vasdeinfi:rümeíKos,(2.8)porfer eíla neceílaria

ftipoíicion, emanada del Principe ,
que tiene la

facultad de conceder , u negar
,
por fer bailante

voa enunciativa
; (29) de calidad

,
que eíle íu-

puefto neceíTario 4u de concefsion de titulo, u de

poilefsion continuada » íedebe efeimar como íl

fe hu viera expreílado en dic hos dos Reales Pri-

vilegios,por tener eíla influencia en la linea de

inteligencia de Eílatutos,la obfervancia inme-

moriafu centenaria (que Orihuela íupone ayer

probado) que da por expreílado literalmente

en elíos;lo que fe halla antiquifsimamenre prac-

ticado, (jo) mayormente quando por dichofu-

pueílo titulo, y fu ingretfb > no fe puede argüir

agraviodetercero,nide la Regalía» quefe pre-

tende; y mas no ílendo la referida obíervancia

interpretativa , fino preícriptiva , fiendo para

aquella bailante do$,uc Tesadlos, (3 1 ) y ier per-

mitida la prcfcriptiva,con la qual fefupone con-

cedido el mejor titulo,aunque fea en materia de

Regalía; (3 2.) fin fer neceílaria la ciencia de ei

Principe ,
fiendo inmemorial la obfervancia;

(3 3)
ioquetendrialugar,aunque Orihuela pre-

ten dte fie aver adquirido Regalía ,
lo que ao

imagina.

Eftos fupue (los vellidos con tantos frag-

mentos de razones comunes, y generales
,
pade-

cen los accidentes de íu ineficacia ,
contempla-

da la realidad de lo pradticado, y la diferencia

u de



9
de tiempos que no diflíngue,ni fepara Orihuela

para luir confuía-mente la contrariedad
, y opo-

ficionde extremos
,
que junta, y cumula en fu

pretendida obferyancia, con poíTefsion inme-

morial.

Laque queda defvanecida por no averíe

podido verificar de tiempo antiquiísimo el em-
barco^ defembarcojíolo con las licencias de el

Bayle Local de Orihuela ,refidiendo el Bavle
General en Alicante (pues la translación de la

Bayiia General,folamenteha íido de cinqnenta

a feíent a años, como Orihuela miíma fupone.)

Y paraque no padezcan los dichos de los teíli-

gosque produxo Orihuela,tantoen la firma de

derecho que dize obtuvo (aunque por Juez in-

capaz) el año de 164 3. como en los de la inme-
morial, que dize gano el año pallado de 16518.

(aunque por Juez incompetente) la nota de fal-

íedad,íolamenteíe podrán entender en los ter-

minos hábiles,en que pedia dar dichas licencias

ci Bay le Local deOrihuela,en aufencia delBay-

le Generafcomoesentiempoque efteaunreíi-

dia en Orihuela; cuyo extremo, aunque proba-

do ,
no conduce para la preteníion que tiene

Orihuela, eílandola Bayíia General en Alican-

te.

De calidad,que aun prefeindida la Regalía

de V. Mag. en que es incereílada Alicante, no

tendría lugar laprefcripcion de treinta ,u qua-

renta años á que fe acoge Orihuela
,
para darle

derecho á fu Bayle Local,de que eílá en poílei-

fion de dicho tiempo de treinta , u quarenta

años,en dar las referidas licencias. (5 4) Pues no
es dable en los términos de ellas preteníiones,

que fe pueda verificar dicha poífeísion,por aver

de fer defpues de la translación de la Baylia Ge-

E ne-

(?4)

Iuxta traddita perCar

din. de Luc. de Regal

.

difc.iji. n.io. & 12.

Por fer preteníion de
particular á particu-

lar , fin tocar en cofa

de Regalía D.juan de
el Caftill. lib.j. de ter~

t¡js,cap.$o.n.i4.



(30
Ex vulg. virib. & tot.

tit.depr&fcriptionib .

00
luxta rraddita per Ca»
ílilloiK dUl lib.j.cap.

2 S.b.ó. Antunezi»¿.

cap.^.n. 6. Fermofin.

i « «<»/?. fin. deprafcript.

<¡u£ft.$.dn.i9.

(37)
IuxtaRott.per trádd*

perPofthium pofttra-

clat.de mamt.decif. 3
06

n.s.&j.

(3O
Pertraddita cum Ari-

ftot. per dominium
meiim, íubtil. Gome*
cium variar, tom. 2.

cap. 1 o.». 1 . íbí : Otmre-

rs koem,vbi eji rano na-

tura/is,eft infirmitas in-

tcUíclns.

(39)
_

Dom, Goroecius var.

tom.i.xap.3. »•$". íbí:

£V videtur
,
qttod valla

valtat 3 cjuiatalis difpo-

fitio cantinee repugnan-

«#.«, <«£. tt.se?. iní.vbi

repugnanti* > ff. de rtg.

íur.

neralála Ciudad de Alicante; v por con figuie-

te deípuesdelañode i^o.por mediar los refe-

ridos dos Reales mandatos del aiio de 1 643*que

impiden, fto íolo el progreíTo de la prefcripcion,

si cambien el ingreñoervíu principio,por la ma-

la fee que conftituyen ,no íolo dichos Reales

mandatos, si también lanuda litis pendencia,

{3 5)quedeprecifo fuponcn,y evidencian los

referidos dos Reales mandatos.

Y íiendo de ningún efedo,afsi la firma de

derecho.comola mal fundada poíkísion inme-

morial, y prefcripcion de treinta, u quarenta

años,esocio{oei inquerir, fies ,u nopreciía la

ciencia de V.Mag tudelosMintftros
-

, (3 6 )
como

fi fe debe,u no {aponer , mediante la cxeeucion

publica,y notoria de muchos ados poíleílorios,

.(-37)enque Orihuela quiere fundar fu picten-

fiotnpues deíVaoecidosedos(como loquedan)

con !a realidad que Alicante tiene manifedada,

eftá de íobratodoloqueexpreílaOrihuela , in-

füdando tan dilatadamente en queítiones afec-

tadamente ingeniofas,para colorir conaparien-

cias de razón,lo que fe opone ala realidad de lo

fucedido,y pradicado, por lo que lodebe V.M.

defpreciarjfjS) mayormente en vida de com-

prehender,afsi la firma de derecho,como la in-

memorial notoria repugnancia: con loque cóf-

ta notoriamente por los referidos dos Reales

mandatos,y el tiempo en que fe executd la tranf*

laciondelaBayliaGencral á laCiudad de Ali-

cante,pues dexa afsi lo vno,como lo otro, en los

términos de íer notoriamente nulo. (39)

Menos apoyo tiene la pretenden de Ori-

huela,con los dos Privilegios, que dtze exhibid

en la inmemorial: pues aunque íelüponganalsi

legítimos jCGiiio legales ,
fe deben contemplar

° den-



IO
dentro de la linea en que podían tener execu-

cion, pues los aótos fe deben entender hechos

del modo que pueden fubíiftir,y no de otra for-

ma 1(40) y por coníiguiente fe debe entender

concedida la facilitad de poderfe embarcar, y
defembarcar en el dicho íitio de Capferver,ptc-

cediendo las licencias, y permifos delosque las

deben dirjcuya inteligencia la ha manifeftado

la obíervancia
,
que la califico la refpuejla

,
que

dióei Batde Local de Onhuela,quandoíe le hí-

zieron notorios los referidos dos Reales man-
datos

,
por la qual queda del todo excluida la

preteníion de Orihuela,como acreditada la de

Alicante.

Ni á ello fe oponen las calidades, que fe

expreílan en dichos Privilegios , de poderfe fa-

bricar endicho íitiolaTorre, Cortijo ,y Alma-
zenes; puesfolo miran á lafeguridad de aquella

Marina,y litio tan furriamente defabrigado
, cu*

yacircunftancia goza toda la Playa del Reyno
de Valencia, fin la calidad defer Puerto, el parar

je en que ay Torre *, como de; aquellos frutos
, y

mercaderiastque fe embarcaren ,y defembarca-

ren,con las licencias dadas por lasperfonas legi-

timas: en cuyos términos fe deben atender las

delfegundo Privilegio,refpeto del guiaje, y íe-

guridad Real, finque cífosconfequentes pue-

dan perfuadir la antecedente concefsion de

Puerto, por no fer las referidas concedidas gra-

cias
, confequence que precife por neceífario

antecedcnteíaconcefsion de Puerco. (41

)

Y quandoen la Real mentedel Señor Rey
Don Jayme el Segundo,de gloriofa memoria,fe

entendieíl'ecomprehendido en la referida con-

cefsion de dichos dos Reales Privilegios , la fu-

puefta concefsion anuquif$m>a de Puerto en

di-

(40)
Cáncer,variar.part. i

.

cap. 8. n . 130. ex text.

in l. ejuoties
, jf. ele rtb.

dub. & l. ynoeles , ff.
da

verb. oblig. Caftill .con-

troverj. lib. f. cap. 87.

an.i'j.ibi'.rt aflús ma-

gis valeat,quam pereat.

(41 )

Vt ex argum. á con;

trario Dora. Cafanate

confil.16. n.9.& 10.ex

l.denicjne

,

§ . interdnrn ,ff.

de pecul./egat. lo q celia

en ellos confequentes

de Torre Cortipe , &c.
pues no preciiTan el

antecedente de Puer-

to, como la condició,

fi cetitum ftrvus dedtjjet

ex peculio, para enten-

derle legado elle
; y

folo dicho coníequé-

te de Torre,&c. es co-
mo el matrimonio

, q
no precilla el antece-

dente de la dote , vt

comm.DD.



f)

?42 )

Vt cómm.DD. exmU
gat. iurib. & Foro 1 1 .

Kub.de preeib.Principis,

fol.^2.\b¡:Tota ora fia

tntts , e¡nt fia fcit fens

perjuhi del dret de altril

jaifiefo que efpreflamcnt

no (¡a dit, ne tontcngut

ffi la carta,

dicho litio de Capferver , como íá dicha inme-

morial poífeísion de embarcar, y deiembarcar

en dicho paraje, por averíe pedido dichas dos

mercedes porOrihuela,fuponiendo el referido

antecedente tirulode Puerto. Con todo (Señor)

aun teniendo la mifma fuerza, y eficacia lo táci-

to,que lo expreíío, no parece podiafer el Real

animo de fu Magertad conforme le quieren en-

tender los de la Ciudad de Orihuela.

Lo primero,porque la conceísion de R cales

Privilegios íietnpre íe deben entender hechos

íinperjuyzio de tercero
5 (42.) y feria notorio el

daño que podia íentir Alicante, íi íe entendieííe

concedida la referida fupuerta gracia de Publi-

co Puerto,en elparaje de Capferver,con lascir-

cunftancias que pretende Oí ihuela
,
pues que-

dava vulnerada ,afsi en la percepción del dere-

cho de Regalía de Puerto ,que Alicante perci-

be,en el que tiene concedido de Ancoraje , co-

mo en el vtil del derecho de íifa, que con apro-

bación de V.Mag.tiene impueílo.

Cuyo daño feria tan fumamente crecido

(contemplada la obligación reciproca
, que tie-

ne Alicante por dicho impuefto
, y percepción)

quefedebeconíiderar por totalmente impedi-

tivo del obtento de femejante íupuefta gracia;

"pues la referida concefsion de derecho ác An-
coraje¡como d impueílo del derecho de flía, la

tiene Alicante,con la obligación (á mas de man -

tener fu Puerto comunicable) de aver de afsiílir

atodolo que miraá lafeguridad de dicha Plaza

(que por feria antcmuialde ladefenfa ,ycuílo-

díadetodoel Reyno de Valencia
, y Cartilla, es

común el vtil)afs¿ en los reparos de lasiví mallas,

y Baluartes,como en qualefquier genero dede-

íenfa,que importare hazer,loq eftá executanáo

con



Il

con el nuevo Baluarte ,para la común defenfa

de rodo el R c vno,tan a coila íuya,que tiene tan

íumamence exaudo fu herario,que íc halla ya

íin Tuercas para fu continuación , defpues de te-

ner crravadosá ius moradores,y vezinos.
O %

J

Por lo que íi le faltara á eftaCiudad la re-

ferida percepción,íi parte de ella, permitiendo-

íe los embarcos,y defembarcosendichoñtiode

Capftr'verXien otro paraje de dicha Playa, con-

forme pretendeOrihuela,al paílode quedar con

las miímas referidas obligaciones, feria fcntir vn

daño, contra juílicia,razon,y derecho natural,

que dióh aya de tener el vtifquien íiente elda-

ño : (43) y por ccnfiguientefera menos dable, y
masrepugnante a todo derecho ,que Alicante Ex wib.fipra rtlatvi

ay a de padecer el daño,cn no percibir ios vtiles,

y que aya de quedarobligada á cumplir los car-

gos con que tuvofu conceísion.

Aumentaíeefte perjuizio en viftade que-

dar ex pueda la defenfa, y afsiítencias de íu Caí-

tilio á padecer ruinas,enconocido dañode Ali-

cante ,
como de la defenfa común de todo el

Reyno,hazieodoíémasfen(iblc ,por el que de

preciío ha de padecer el Real Patrimonio de

V.Mag.pues en el referido derecho, y Regalía

de Puerto , llamado Ancoraje ,fe ha refervado

V,Mag.la quarta parre para las obras
, y mante-

nimientos del Cadillo : cuya circundancia es

tan poderola,que haze impracticablela referida

fupueífca conceísion de Puerto en Capferver,

pues feria eda merced contra lo que todos los

Señores Reyes han procurado atender en la

confervacion del Puerto,Cadillo, Fuertes,yPla-

zade Alicante
,
porfer la vmeapara la defenfa

devno,y otroReynojy no es prefu núble a¿to

alguno,ni gracia,que pueda vulnerar edaacen-

F cion



cion tan principal,como vnics >que fierrpre fe ha

tenido en afsiftir, y proteger el Puerto publico,

(44^
que tiene cita Ciudad. (44)

Cadillo controverf. B. Crece mas efte daño
, y notorio perjuizio,

bu^áncTpZ cn vilU de que en Orihucla no fe encontrara

jumitur faceré aüum per nota, ni expropiar alguno de a verfe cobrado eí-
¡Hdtctm

£e

c

jercc [10 ¿g ^ncoraje,en quantosembarcos,y

defembarcosfe hanexecutado clandeftinamen-

te,y quehandadomotivoá ariscante par a hazer

diferentes reprefentaciones a V.Mag.

Sin que pueda íer de alivio, el quefe dé pro-

videncia,para que en Orihucla fe perciba el refe-

rido derecho de Ancora\e : porque fiendo el

inftituto de efte impuefto para las afsiftencias

del paraje en donde fe executan ios embarcos
, y

defem bateos,fe coníumiria en Orihuela
; y cafo

que queda ífe algún remanente de fu predudo,

V.Mag.podria,como propio del Rea! Patrimo-

nio,divertirle, fin aplicarle,aloqueefta deftina-

do,el que fe perci be
,
por el Puerto que tiene en

íudiftríco Alicante. Y quandolafuma juftiñca-

cion de V. Mag. lo aplicaíle a la defenfa
, y aísif-

tenciasdel Caftiilo, feria en porción bieniimita-

da;y fintiendoefta Ciudad lafslta de fus impuef-

ros para mantener fus obligaciones
, y defenía

común de todo el Reyno,en que fe halla inceref-

fada Orihuela , fin eftar expueftaáeftas cargas,

y difpendios,que Alicante confurae,y eftá obli-

gada á contribuir,en concabio de las dichas per-

cepciones,de implícito, y derecho de Ancora¡e,

que tiene concedido.

Y lo fegundo( Señor) porque fíen la Real

mente del Señor Rey Donjayme el Segundo

( invido
, y gloriofo Progenitor de V. Mag. ) fe

fuponia el referido Real Privilegio,y fu antiquif •

fimaconcefsíon dePuerro publico,en el referido

fino
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íltio de Capferver
,
feria por ia reprefentacion

qnehizoOnhueb,íubrepticia,y obrepticiamen-

te :en cuyos términos fe debe entender, por re-

pugnarlo, las calidades del íltio, que ya tengo

expreíladasá V.Mag.Por loque,auníupueíla ia

referida Real mente , no podria Orihuela gozar

de el beneficio de dicha íupueíla concefsion de Cap./uperli!lh,deref

Puerto
,
pues el vicíode íubrrepcion, y obrrep- cript.cap.(¡ met»,eodt¡t.

cion,y falfedad conque le quiere engañar, inca-

pacitan el goze del beneficio, gracia, y conceí*

íion de algún Privilegio. (45)

En cuya conformidad loba cxecucadoOri-

huela, pues nunca ha gozado ,
ni víado de dicha

gracia,íupueffa en dichos dos Privilegios,como
ie pretende aora,defde el año de 1 698. que para

adminicular la mal fundada, y menos probada

inmemorial poiTefsion , exhibid dichos dos Pri-

vilegios: pues por la refpueíla hecha por íu Bay-

le Local de Onhuela , al referido Real mandato

de14.de Noviembre de 164 5. confia ,que los

embarcos fe debían executar en el diílrito ,y
termino particular de Onhuela ,afsien el dicho

íltio de Capferver,como en el de Guar clamar

¡

in 6 .Ciernen

t

. 1 .de Pra-
bead.Ifn.C.de bis c¡ui a

non domino,t. z.C.ji con-

tra ius.&veiheat .pitbíic.

i. 1 9 . Partir. rit. 8
.

part.

3. íbi : Tal Carea ¡corno

e¡la, no debe valer ,
por-

ejuefue ganada corno no

debía,eneHiriendo la ver

dad .Y ¡a ley $ y.riV.l 8.

pare. 3 . ibi : Engañando

d aquellos , c¡ne dan tai

Cartas. Fel'n. in cap.

cum olim, de re iudicat.

Salced. ad decij.Granan

tenj.obfírv.ioy. n.z.dp

fe<j¡. Molin. de Hifpan.

primogen.hb.d-cap.d.n.

48, Mier. de mataralib.

part. 1. f.9. y Va!tn<j,

conf 69 . a n. 91. f¡tje

-

¡¡¡¡entibas*

(4Ó)

mediando las licenciasdadasporelBavIe de Ali- Reíp«efta S dd Bayie
- - * - - 4 Loca! dcOrihuela^yfu

cante, y deertiñeato dado por el Juez Creden- AffcíTar, ibULos^ab

cierode los derechos,reíidente en efla Ciudad, dixe™v>$rc/fmrgueren,

c¡m la probmc'o de em-
barcarfeftuies del terme

de Oriólay Guaraamar

,

pera portarlos d la Cui-

tar de Alacar.t, Ufen de

fon morid Pete Bru , Co-

üeftor deis drets del Ge-
neral en la Cuítat deOrio

laj y per particular
sfms

de ac¡uells C O NTRA
lo PRAcrr.AT

, r
ys 4T AB ITRBE
CONDÍTA , taufant

rnolt gran alterafio en lo

comerft, y en notable da*

ni . y perjubi deis drets

Reals,&c.

lo que fe avia pt acficado afsi abVrbe condita
, y

que mediando ellas circunflancias, no fe podían

prohibir por los de Orihuela. (46)
Loque fe afianza masen viítade loque de-

Xo notado Ocaña en íu Tratado de Derechos

Reales ,de cuya autoridad fe vale Orihuela en

íuspretenfiones , el qual noobílante el afe&o

que teniaa Orihuela,por fer hijo de ella, alien-

ta no poderfe executar dichos embarcos
, y dc-

fembarcos en el diflnto de el termino de eüa

Ciu-



Ciudad,{inlicencia del Bayle de Alicante.-cuyo

fentirfue el que tuvo etv todas las ocallones que

felepidiocoaíejo ,por io quefe formo y n capi-

tulo, para que fe pufieífe en lasefcriturasde los

Arrendamientos
,
para que fe pradicaíle

, y ob-

fervaíTe efte modo de embarcos, y deíembar-

cos.(47)

Las referidas refptieílas de Bayle Local,

y

Aííeífor.y loexpreíTadopor Ocaña, califican la

obfervancia de averíe hecho los embarcos,)' de-

fembarcos en la Cofia Marítima del termino de

Orihueía ,
mediando las licencias del Bayle de

Alicante, por fer afsi conveniente para etcufarfe

los fraudes, que fe podrían cometer en dichos

parajes deíiercos,no concurriendo losOficiales,

y Mímftros, para ver, y examinar lo que fe em-
barcare; por loque no pndiendofe dezir,que tu-

vo obfervancia la gracia,queOrihuela pretende

fupuefia en los referidosdos Privilegios, con las'

circunftancias en que la ha concebido, refulta

no poderfe Orihueía favorecer con ella
, por

averfe de contemplar fin efe&o, por no s ver te-

nidoexecucion,(48)queia hizo impra&icable

la facilidad
,
que fe contemplo paradefraudarfe

en dichos parajes 5
noafsifiiendo los Oficiales ,y

Miniftros ,querefiden en Alicante
,
por no fer

dable fu concurío , no teniendo noticia de los

embarcos, y defembarcos ,notomandoíe las li-

cencias en la Baylia de Alicante.

Cuyo daño no es reparable , fin caufaríe

otro
:
pues aunque fe pongan Oficiales, Mmif-

tros, Apreciadores, y Eftimadores de loque fe

embarcare, y defembarcare (
que codos fon pre-

dios

(48 )

Puta vnu/qñfque valet renuntiare beneficio, & privilegio in fui favorem introdujo. Y es v:fto averie

renunciado Orihueía, no aviendole vfado , iicei leges generales ,& noftri fori per «on vfmn non

0¡>rrcgentur, s

Ul)
Ocañaen íu Tratado

de Derechos Reales,fiel-

l <¡%.cap. to.ibi : ítem,

que ninguna perfona , de

qualfcvnleftat > y convi-

cio , fia aix vthi , como

tflrany , río fifia ojfat d

carregar , ni de}carregar

robes,ni mercaduría al-

guna en lo lloch non
, j

Serme de laFila de Elig,

Ni EN TERME
GENERAL DE LA
TRESENTCIFTAT,
fiara MOLLS SENS
EXPRESSA LICEN-
CIA DEL BATLE.
!Y en ía declaración

lo explica,/»/. 167 ibi:

£ jat fiba la Fila de

Elig , fia del difiritle de

laBat/iaG'eneral dtOrio-

Ja,y a diña caufajos ne -

gocis de ¡fita Fila fe de-

biten frailar en Orlóla',

Pero parextnt cofa no

«onvenient , al ftrvifi de

Sa Ma ». y de los drets

Reais,que per dita Core

y Batíta,fe donaffenfien

1

blauts llitencies de em-

barcar , y defembarcar ,

fer maltes,y dherfes ve-

gadas etconfelíi que acu-

díte d laCort de laBatlia

de AL ACANV, pera cf

paga¡Jen los drets Reais,

y no ets cíefraudaffen , y
los Oficíate,y Minitires

foguefien veure ,y
exami-

nar les robes, y mercadu-

ries, que catregañín , y
defearregarlen ,'y per dit

benefici, ycomoditat ,y

per refecar prttenfións,

pareaste ajudae aqueflCa

pitol
,
per» ah eíl arren-

da .



n
csíos para eñe cfedo) (4.^) en dicha Ciudad de
OrihucJaja másele quedar vulnerados ¡os derer

dios de Alicacederia caufando manifiefto daño
a ¡os de V.Mag.puescra preciTpaomenrarfe los

islarios de tantos oficios.que de precifofe avian

de crear de nuevo, para que afsiñieíTenen Orí-

huela ^quedándo los de Alicante con el mifmo
empleo.yíalanostde calidad,queferia muy fadti-

ble no íer bailante el producto que fe recauda-

ría en Orihueia,para fatisfacerfe los nuevos ha-

larlos: Mayormente íiendomas que notorio el

animo de los que defean poder embarcar, y de-

fembarcarcn dichos defiéreos parajes, fin licen-

cia de la Bayliade Alicanteipueseselde defrau-

dar todo genero de derechos
:
aísi de VeMag.co-

mo de la Generalidad , e inipueítosj lo que fe

acredita en viña de feries cojftofodichos embar-
cos, y deiembareps en dichos parajes

,
por ayer

dedexaríus calas, que las tienen en Alicante,

averfe de hofpedar en Orihuela, diñante de el

mar ,pornoaver habitaciones en aquel ílcio
, y

eftar expueftos á padecer tancas iocomodida-

des,que tolo las puede facilitar el efedto de fu co-
nocida codicia,que es el beneficio

,
que efperan

fentir con ¡as defraudaciones
,
que no es fácil

atajarlas Ocihu.ela. Yíeconvence por folicitar

los Mercaderesel embarco,y defembarco en di*

cho paraje defíerco,no conliccnciadel Baylede
Alicante,y demás recados de Credenciero,y ef-

cricura de obligación , si folo con Ja licencia del

Bay le Local de Orihuela,por huir de la fatisfac-

cion cabal,que avian de pagar fi comaífen licen-

cia de el Bay le de efta Ciudad
, y demás orde-

nes.

En viña deeftos daños, tan notoriamente

perjudiciales al Real Patrimonio de V. Mag.
G co-

C49)
Curia Philip. d.lib.^t

cap.y .Aduana, dn. 10.

IWv.Para cobrar eflos de?

rccbos, las mercaderías,

que con/ifltn en pefo , fe
han de pefar con el pefo

de ia Aduana
, &c. Et

num. i i.ibi: Afsirnifmo

para cobrar e(los dere-

chos
, fe han de aforari

&c.

h
ete*

A.i



(fO)
Vt cómmunit.DD.ex
vulgari Regula

:
Qula

faciendumejl , e¡uod vni

prodefl , & dtcri non

nocet.

(fO
Vt communit. DD. ex

vulg. iurib. in quibus

ftabel¡tur:.£9<W femptr

praferendus efl , cjui tra-

ct.it de damno vitando,

& non cjui certat de la-

cro captando •

como a los derechos del General,y de los de Ali-

cante,folo fe reconoce vn particular , corto be-

neficio,que puede fentir Orihuela » fi lograra íu

pretenfion,quees el limitado vtil
,
que podría

fentir en el aumento de el derecho de fila, que
nuevamente percibiría en lo que fedefembar-

cafle,por derecho de entrada
j
pues en loque

debe percibir por el de fa 1 ida , le cobra por en te-

ro,no obftanteque íe executan los embarcos co
licenciasdel Bayle de Alicante, por no poderle
quitar efiasa Orihueia la percepción de fus de-
rechos de falida» Por lo que no pudiendo fentir

Orihuela daño alguno,q le verifique en no per-
cibir derecho

,
que ya tehga adquirido, por exe-

cutarfe los embarcos, y deíembarcos con las li-

cencias del Bayle de Alicante, al paíTo que á Ali-

cante le es de beneficio, debe efperarque V. M.
amparará la juftapretcnfion que tiene,deipre-

ciando lade Orihuela
j
por fer propio de la gran

juftificacionde V.Mag.que tenga execucion,

loque fieñdó de hendido de ella Ciudad, no es

dedanoalgunode la déOrjhueia. (30) Mayor-
mente vinculándole eftas dos opueftas preren-

fiones en vn beneficio, que pretende adquirir

Orihuela,ccm ella novedad de tener el embar-
co^ deferobarco en Tu Playa ,y fitio de Capfe r-

•ver,dando para ello las licenciasíu Bayle Local,

como íi fuera publico Puerto
¿ y en vndaf.o, que

folicitanopadecer Alicante
, Tegun tiene repre-

fencadoá V. M.ptiesTegun razón, y ja ffcicia,de-

befer preferida en la favorable Real refoiucion

que eípera i pues al pafío que Orihuela pretende

beneficiarle, Alicante folo defea no dañarfc;( 5
1

)

cuya circunílancia es tan eíhmable ,que dexa

fin rezeloáefta Ciudad de merecer en la juftifi-

cacion de V.M.la aprobación de e fia fu humilde

fupitca. La



La fegunda pretendo» (Señor) que tiene Ori-

hueia,escohefiya,y dependientede la primera,pues fe

reduce á querer dar Patentes de ¡anidad á los que car
gan en dicho (icio de Capferver^y en toda fu Playa,pa-

ra fuera el Reyno, fundándole , en que pudiendofe

embarcaren todofu diítrico.con licencia fola delBayle

Local deOrihuela, cíla puede dar áich^Patentes
^
por

gozar de todas laspreheminencias de Puerto publico,

y comü,por fer yna deefraslade dar dichas Patentes,

pue^elcertificato de fanidad , fe debe dar en el Lugar
de donde (alela embarcación,aísi como íe cxecuta en

los Viandantes,quando ay loípecha de peíle.

Ella fegunda preceníion es mucho mas impraóti-

cable,quelaprimeia, por masdañofa al común de to-

do el Reyno,y que con chafe quiereconfeguir por in-

diredo ,1o que no le es permitido a Oribqela lograr

por diredo,por la primera,como es gozar fu paraje de

Capferver los Privilegios de Puerto.

Paraloqual pone Alicante en la foberana confi-

aeracionde V.Mag, que las Patentes de fanidad Jas

han inventado las Gentes, para librarfe de lahorrorofa

vorazidad de la peíle
, y demás enfermedades conta-

giólas^ epidemiales,cuyacoílumbrelaobferva como
áley,tan inviolable,quenofeconoce Gente, queviva
á la luz de la razón natural

,
que no la tenga admitida;

por lo que el de recho de las Gentes ha cílatuido con fu

oblervancia,por indilpeníable obligación,la de aver de

traerlas Patentes de[anidad , todas las embarcacio-

nes,no pudiendo fin ellas fer admitidas á platica para

el comercio, por uecefsitarfede eíla feguridad
,
para

poderle librar de el lamentable horrorofo accidente,

que le puede comunicar , aun de las mas diílantes ,y

apartadas Provincias,por averias hecho vezinas la fa-

cilidad, y veloz promptitud de la navegación, como
comunicables,las que confumadiílancialepaibíu na^

sural licuación.

Ello



Eílo mifmoícpfa&ica per tierra con losViandan-

tes j bien quecon dos notables diferencias : la primera

coníiíle,en que íolo fe vía,y obferva de eíla precaucio

deceílimoniodefanidad,quandoay noticia,que en la

cercanidaddequalquieríitioíe padece alguna epide-

mia^ enfermedad contagiofa,lo que no es afsi con los

Navegantes,pues en qualquier calo deben traer las re-

feridas Patentes ele fanidad\ en tanto extremo, que íi

por mar fe vinieífede Lisboa , como también por tie-

rra,no a viendoíoípeeha de epidemia alguna ,íe admi-

tirá al que viene por tierra,fin el teftimonio de[anidad,

y fe le negara la platica al que viene por mar
,
no tra-

yendo Patente de [anidad. Lafegunda, coníiíle en el

nombre,pues las que deben traer los Navegantes , ion

Patentes
, y lasque traen los Viandantes ,

ion Bollati-

nes&'Teftimonios.

Y para cílabiecerfe vna firme feguridad en eíla

precaución tan faludable, para noeílarexpueílos los

Pueblos á padecer daño tan horrorofo,fe ha prevenido

vna Junta,llamada del Morbo,para hazerfe por medio

de fus Miniílros,las mas exactas diligencias ,que fean

dables,en la averiguación de la legalidad délas Paten-

tes defanidadtQomo de lasdeteneionesdela embarca-

ción,fus caufas,y accidctes
,
teniendo para eílc acierto

tan importante,diferentes Reales ordenes , é inftroc -

dones,que fe han contemplado con venientes,aísi por

íainquificionde noticias,que fe han adquirido, como
por los lamentables fuceífos que han acontecido.

De eíladífpoñcion que ay para poder fer admiti-

dos los Navegantes dplatica )nace el que a eílos fe les

pueda dar Patentes de janidad ,
en fu partenfa

,
pues

concurren las dos üngtilaridades, que fon predías; la

primera,que eílosal tiempo defuarribosíPuerto ve-

nían con fanidad,certificada por fus Patentes ,con las

qualesfucron admitidos dplatica : y lafegunda, la de

gozarfe de fanidad en el Puerto de donde (alen.

De
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De eíla formalidad decircunílanciasreíulca, que

las Patentes de [anidad ,foloíe pueden dar en cierros

ilesos,como fon Xd^Pueriospublicos^. diferencia de los
cTefkimonios de los Viandantes, que fe pueden dar en
qualquier Lugar, porque de dios folo fe neceísica,

quandoen la cercanía fe padece alguna epidemia, lo

que hazeíer notorios,y conocidos todos los Lugares,

por la corta diílancia
, y frequente comercio, y conHi-

nicacion.como la novedad dei accidente; lo que no es

afsi cncl mar, pues loquela fuma diílancia hizodef-

conocidas las Provincias, las hizo notorias, y conoci-

das elcomun comercio
,
por lo que folo gozan de ella

notoriedad,lasque tienen publico, y coman Puerto
; y

íiendp dios litios,y parajes los que fon Patentes entre

las diílantesNacianeSjfoii los que por conocidos,

y

pa-

tentesa todos para el comercio, fe hallan notados en
las Mapas, y tablas Hydrograficas, y los quedan las

referidas Patentes de fanidad.

Lo que dexa acreditado la obíeryancia,qtie feha-

llaexecutoriada
, afsi en Levante, como en Poniente;

pues no obílante las grandesPoblaciones,y Ciudades,

que ay en toda la Playa Marítima de Genova
, en don*

detambien íe acoílumbra embarcar, guardando los

ordenes que tiene aquella Repub!ica:con todo, folo íe

han vi lio Patentes de finidadAcipachadascnfu Ciu-
dad Capital,en que ella fu celebrado Puerco publico,

y común.Lo miímofe executa en Florencia, pues folo
fc dan dichas Patentes en fu nombrado Puerto de
Tornado propio fe reconoce de Ñapóles, por darfe
folo en ella Ciudad las Patentes,por fu conocidoPuer-
to,no obílante de executarfe los embarcos en tantas

Ciudades,quefe hallan en íu Playa, mas populofas,y
conociaas,que Orihuela.

Y délas de Sicilia,íolo de Palermo, Caíanla, Ser-
gentoy Trapana ,fe ven Patentes. De Cerdena bola-
mente de CW/er. Déla Isiade Mallorca, de la Ciudad

H 3
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de Palma .De Menorca,cIe !á Vill.ade Mahon . De las

Coilas de Francia,folamenté ¿eAjde^Martega.Gtie,
(Tolon$ Marfella. Del Principado de Catalana , de

Barcelona ,Tarragona,y S /jes
,
no a v i e ndoíe v i ílo v n a

haíta aora déla Ciudad de T0r/¿>/¿í;fiendoaisi que lo-

gra el Puerto que tiene en ios Alfaxes. Y en eíle Rey-

no de Valenciajnoobílance que Vinargs falencia
, y

Denia, fon Puertos para pallar al Poniente , tocan las

embarcaciones en ella Ciudad de Alicante ,folo para

tomar Patente de el!a spor Puerto mas notorio,y Plaga

Capital del, en lodiílante del Mediterráneo
, y en el

Occeanojparaaífeguraríu trafico comercio en donde

aportareiTjfin eílar expueílas las embarcaciones á los

reparos, y dudas
,
que le podrían objetar a las demás

Patentes,

Lo mifmofeexperimenta de la paite dePoniente,

puesvienen Paíen/ts ¿/e /anidádmelo de las Plazas fe-

íialadasjpues de las Coilas de Murcia, folode Carta-

gena.De Granada
,y
Andalu/ja,¿e Almeria ,M ala-

ga>Gibraltar>yCadilJDbíervando lasNaciones cíla

forma!idad,pues aun en el cafo dedetenetíe,y tocar en

otros Puertos publscos^ncnos conocidos,no dexan de

traer las Patentes de fanidad , de los mas nombrados:

contentandofe
,
para jiiílific&ríu detención , de que al

dorio fe les certifique,los días que alli cíluviercn ,íolo

porque el defecto de la notoriedad de la Patente,no les

prive en donde arribaren, el libre comercio.

Por cuya razón folo en dichosPuertos públicos, y

notorios ayformada la referida Junta del Morbo, en

que concurren diferentes Miniílros
,
ais» Superiores,

como Subalternos, á
quieníelesdá juriídicion ,

V co-

nocimiento, iníírucciones, ordenanzas
, y demás pro *

videncíasneceílarias parafuexccucion
, y buena ad-

mití iílracion; de calidad, quecn las islas ,
Fronteras á

‘T'olon , nofe admiten lasembarcaciones ^.Platica , fin

que primero fe erobien á Üoton las Patentes
,

para fu

H Re
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Regjjlro en la dicha Junta de Morbo^ue allí refidej

cuya formalidad fe obícrva
, y conviene praóh’carfe»

poi conduzir áiaíeguridad, de lo mas importante,co-

mo es ¡a íalud publica decodo vn Rey no, y dilatadas

Provincias.

Eneuyaconfideracion no es permifsible, ni da-

ble, que O rihueía pueda dar femejantes Patentes de

Ja ni no tiendo Puerto publico, notorio
, y cono-

cido, y mas no teniendo la referida Junta del Morbo,
fin dexar explícito codo elle Reynode Valencia, y el

de Caíhiia ala contingencia de fu ruyna, enín conta-

gioío incendio de pefte.

Y aunque hu viera Tunta en Orihuela,quepudief-

fe precaver con ín cuy dado, y zelo efte daño, íe expe-

rimentaría, el de traílornarfe todo el vniveríal comer-,

cío, por no poderío dará ehencia, ni fee á fus Paten-

tes
,
por Cer defpachadas, y dadas en puedo no conoci-

do
,
dando motivo para que en las demás Provincias

íequiñera introducir femejante novedad , dando Pa-

tentes, Ciudades, que por mas miríierofas
, y comer-

ciables por íu gran cercanía con el mar
,
podrían alen-

tai íeá ella execucion con mayor motivo, y razón que
Orihuela.Cuyas novedades (Señor) fe deben , no íblo

~eícuEr,pero impedir ín execucion
,
puescon ellas no

fe experimentan mas que daños ,por fer bailante ia

novedad ícla á caufarles, por apat tarfe de lo que fiem-

pre fe ha practicado, y obfervado, al pallo que el ma-
yor acierto fe halla vinculado en feguir las antiguas

hueílasque dexaron los AnteceíTores i y aora quiere

Orihuelaconfu pretenfionintroduzir novedades,que

dexen notorios los dañesirreparables,q«e fe pueden

íeguir, afsi contra el comercio, como contra ellos

Reynos de Valencia, y Caílilla.

De elle legal, viridíco, y fiel manifieíto, que ella

Ciudad de Alicante hazeáV.Mag, fe infiere ,quc las

pretenfionesde Orihueiaíeliallandci tododeíabriga-

i das



fias de julticia) razón-^fundamento: pues carece de

Idprimerb por hallarfe fin titulo , afsi notorio
,
como

fupuefto para tener Puerto publico enfii termino par»

ficular, que feacomun para el embarco , y deíern bar-

co, Tolo con las licencias del Bayle Local de Grillada,

tanto, porque los referidos Privilegios del año 1 3 11. y
deide 1 3 1 3* nolefuponen , como porque deílruida

la nula, e infubfsiftentc poífefsion inmemorial
, que

pretendió probar el año 1698. lefalúa también eíU co-

lorido extremo para fuponcrle en juíticia: por lo que

fiendo Regaba de V.Mag.el feñalar irnos, país defti-

nar losPuertos,en donde íoloíe permite el embarco,

y defembarco
,
parala mejor recaudación de los derc*

chosde V.Mag. (y demás intereífados) en cuya per-

cepción fola nóconfifte la formalidad de la Regaba,

y

que cambíenla conftituye lo material del fitio,en don-

defe debe íatisfacet, por deftinarfe fu folucion
, en ef-

Ée,y noenotro fitio>lo que executa V. Mag. como
abfoluto Señor de todos fus dominios en la tierra,yLe-

gislador del marjdexandoelvfodeéi dentro de la li-

nca de derecho común, afsi refpeto de la navegación,

comoenquanto a lo facultativodcla pefea: Se infie-

re, que no teniendo concedido femejame Privilegio

Orihnela, no puede fundar en jufticia fu pretenden.

Y menos en razón política (por faltarle h legal
, u

de jufticia) pues lo diñante, que eftá efta Ciudad del

mar,fer toda fu playa defierta, fin tener fortaleza que

le abrigue
, y aífegure las Navegaciones que hizicren

moverfion, hallarfe muy cercana ,
como confinante

con Reyno cifran©, como es el de Cabilla, a mas de

fer fu Playa muy abierta, fon circuníhncias todas,que

impiden la calidad de poder fer Puerto, por fermuy

¿síicil poderfe atajar los fraudes, como recaudarle hie

los derechos.

Fálcale también fundamento, pues fiendo fu po-

blación corta, carece de gente para las Fahenas,qne
c£i> tiene

\
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tiene el embarco
, y defembarcoj fe baila fin Miniaros

inferiores, que canco fe neccfsitapara la euftodia de los

derechos, porfer menefter en gran cantidad muchos
mas délos regulares, que tiene aora

,
porladiftancia

que ay de Orihueíaal Mar, como por lo dilatado, y
defiertoque es el Sitio de dicha Playa 5 no tiene Adua*
na, y menos Minidros, y Oficiales que la compongan,
como ionJuez Credenciero, Eítimadores, Peladores,

y demás qne fon preciífos*

Por lo que no puede perfuadir Orihuela
, la referi-

da fupuefta conceísíon de Puerto en fu termino partí*

cular, pues faltándole Titulo, no tiene, ni goza délos
confequences que la podían perfuadir, como fon tenef

Aduana con codos fus Miniftros
, y Oficiales hallarfe

con vna Junra dclAdorbo con jurifdiccioh,conocimi¿n*

to,Inítrucciones,y Ordenanzas para fu govierno
, y te-

ner también en tiempo de guerras formado Tribunal
de Contravando con Inftrucci ones de lo que debe exe*
cutarfe en los defembarcos-refpedo d e la ropa de con*
tcayandoj y aísimifmo debía tener las ordenes pata el

modo de hazer las vifitas en los Navios
, y demás Em-

barcaciones
, afsi para los Bayles

, como para Jos Co-
miííarios del Santo Oficio. Y vltimamenté

, fe debía
pagaren dicho parage

, el derecho peculiar, y propio,
que deben las embarcacioncstodas dé Ancoraje, que
por fer el mas principal , es el rr?as cxecütivo en fu fblu*

cion*- .iv; v, •% '5;. «m

Y no avienddsexcnaplar de averfe íatisfecho en di*
cho parage

, ni tener efte fortaleza
, y calidades para fet

Puerto, por no tener C)xú\\\t\&Adptaña con Minilffos1

,

y Oficiales, ni aver tenido, ni tener Junta de Morbo, m
inftrucciones

, y Ordcnanzas^y menos , formación ífé

Tribunal de Contrallando
, ni las órdenes neceíTarias pa*

ra é!,ni las inftrucciones para las vifitas-ác las embarca*
dones

$ y mucho menos la prevenida prohibición, que
ay en todos los parages,qué ióú'PmrtoXp a ra no ebhar

I Uf-



Lafres,como también no tener conftruido ‘Tribunal de

Confutado, que fon los cficazes confeqmntes que pue-

den (aponer por antecedente neceílário la concefsion de
Puerto, pefulca (Señor) fer can injufta efta prctenfion

que tiene Orihuela
, refpecto de la fupuefta concefsion

de Puerto abftraida la mas,b menos diftancia,quc ay de

efta Ciudad al litio de Capfer'ver
,
por fer lo mifmo para

la repugnancia que tiene Alicante manifeftada a V. M.
el quefeaaquelia devna,o mas leguas, pues en fubf-

cancia todo es vno,contemplado el animo fraudulento

de los refugiados Mercaderes
,
que folicican efta nove-

dad que Orihuela abriga , como la de pretender poder

dar las referidas Patentes de {anidad.

Y aunque Orihuela tiene exhibidos diferentes pa-

peles,y hechasfus representaciones por Govierno, con
todo poco fegura de lograr por eñe camino lo que pre-

tende, folicica para que eítas pretenfiones fe terminen

por jufticia para poder eternizando la declaración te-

ner mas tiempo para profeguir en fus novedades, y cíá-

deftipas licencias de embarcos, y defembarcos,ño abi-

tante el Real orden de 1 2.de Agofto del año pallado

de tdpS. en que V. M. fue férvido mandar á efta Ciu-

dad de Alicante. Aplicaffe con vigilancia, y cuydado , to-

dospy qualefquier remediosquefueren pofsibles para atajar

Co que ay en, defraudarlos derechos, refpecío de lo que

fe embarca,y dsfembarca porta ‘Torre Vieja
, fin atender

ni reparar en elPrivilegio quefe ba querido dar a enteder ,

tienela Ciudad de Orihuela refpeBo de Conceder-Ucencias

parpcmbanps ,y Jefcmbams 5 y flQíibftameJa referida

Readcarta delnforme.erí que manda#. M.alVirrey de
aquel Reyno,^ las ordenesconvententes con todo aprieto,

fq¡M (¡us la de Orihuela efcufsd dar femejantes Patentes,

pmf
njle es, perrnkfdb ,, mpMede bazrerk (hallandofe como

"

illa fehUgtéAsA\ftant^4.wa¡r--
, fJamblen qm lafuñ-

ía Patritmfyfcixque allire/ide, no conceda licencia alguna,

para embarcar,yA^^4t^gemm-, mercaderías, afsi

por
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por la dicha Tirre Vieja, como p&r 'qaktymer otra parís

dddíjlrdo de Orihuela ,
pues lo han. execucado mediado

losdichosRcales mandatos del año deró^.Por lo q fe

neceísica (Señor
)
que por Govierno lo refuelva V. M.

afsi por fer mas prompeo
, y cxecutivo el remedio,

como porque ellas pretenfiones nacen de vnas largue-

ras, y
concefsioiics meramence graciofas

, y afsi fe de-

ben terminar por Govierno en q folamente fe atiende

]a mera voluntad de V. Mag. eftando de fobra lo jurí-

dico en femejantes pretenfiones. (5 z)

En cuya refolucion efpera Alicante , defteftimara

y. Mageftad la preteníion de Orihuela
,
por fer fus

fundamentos obrepticios,y confJfosfupueftos , am-

parando la que tiene Alicante(y ;)por ajuftarfe á la ley,

y á la razón, como a lo que V. Mageftad, y los Glorio-

fos Progenitores de V. Mageftad tienen concedido á

efta Ciudad
.
por averia contemplado en todos tiem-

pos, por vnico antemural de ambos Reynos de V alen-

da, y Caftilla , y que fu eftacion goza todas las calida-

des neceífarias para fer Puerto , afsi por la fortaleza que

tiene para h defenfa de las embarcaciones ,
como por

]a quietud de fus aguas
,
que fe mantienen libres de las

traveíias
,
que infecían las redantes de aquella Marina,

fiendoefte Sitio por efta excelencia Lugar cerrado
, y

propio para fer Puerto en donde fe abrigan las embar-

caciones en cafo de boriafca.

Por lo que fuplica á V. Mageftad la Ciudad de

Alicante s
fea del Real fervicio de V, Mageftad mandar

«lar los ordenes necesarios
,
para q Orihuela fe abftega

de femejantes pretenfiones , afsi por Govierno ,
como

por jufticia
,
por fer notoriamente dañofa al Real Pa-

trimonio de V.Magcllad, al vniverfal comercio, como
al bien publico

, y
comande vno

, y otro Reyno, y en

conocido perjuyzio de los derechos de efta Ciudad,

cuyo confiado efpera del Paternal amor de V, Mag.

( 5*5
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